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1. OBJETIVO. Describir las acciones de cobro Prejurídico para el recaudo de la cartera en mora entre uno (1) y noventa (90) días. 

2. ALCANCE: El alcance del instructivo comprende las actividades y acciones de cobro necesarias para lograr el pago de la deuda, dentro de la etapa prejurídica, antes de iniciar con acciones judiciales

3. DEFINICIONES.

3.1 Acuerdo de pago. Mecanismo de recuperación de cartera a través de acuerdo de voluntades suscrito entre un deudor y el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, por medio del cual se brinda al deudor la oportunidad de poner su crédito al día, cubriendo el valor en mora y difiriéndolo en cuotas.

3.2 Cartera. Conjunto de acreencias o deudas que tienen los clientes con el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República y están originadas por los préstamos que se otorgan en las diferentes líneas de créditos.

3.3 Cobro Prejurídico. Gestión de cobro que tiene como fin normalizar las obligaciones que presentan vencimientos entre uno (1) y ciento cincuenta (150) días, a través de comunicación escrita, llamada telefónica y/o correo electrónico buscando solución de pago de manera inmediata y voluntaria. Las actuaciones pretenden el acercamiento con el deudor, con el fin de procurar la normalización de la obligación de manera voluntaria o la celebración de un acuerdo de pago o renegociación antes de iniciar el proceso jurídico atendiendo la naturaleza de la obligación.

3.4 Moroso. Deudor que no ha cancelado los valores correspondientes a las obligaciones contraídas con la entidad, en razón del crédito asignado en la forma, condiciones y términos contemplados por el manual de crédito y cartera.

3.5 Normalización. Alternativa mediante la cual el beneficiario cancela la totalidad del saldo vencido en un plazo establecido.

3.6 Período de gracia. Es el tiempo durante el cual se suspende el cobro de las cuotas correspondientes a la obligación contraída.

3.7 Renegociación. Proceso de redefinición de las condiciones de los créditos de aquellos deudores que han visto afectada su capacidad de pago y el normal cumplimiento de su obligación. El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República y el deudor de común acuerdo podrán modificar el plazo y el valor de la cuota mediante un otrosí al título valor que respalda la deuda. Aplica únicamente para los créditos bienestar integral, calamidad y vehículo.

4. DESARROLLO

ETAPAS DE COBRO:

Para dar inicio con el proceso de gestión de cobro, el grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera una vez realizado el cierre mensual de la cartera establece la segmentación del total de la cartera de créditos con el fin de determinar el cobro prejurídico y jurídico; clasificando la cartera vencida por edades en todas las líneas de crédito.

· Etapa de Cobro Prejurídico: Obligaciones entre uno (1) y ciento cincuenta (150) días de mora, en esta etapa se debe gestionar a través de comunicación escrita, llamada telefónica y/o correo electrónico buscando solución de pago.

Esta etapa tiene por objeto obtener el pago inmediato y voluntario de los créditos, en el caso de que el deudor no tenga la suficiente liquidez para efectuar el pago, se podrán aplicar los mecanismos de protección y recuperación de cartera establecidos en el manual de crédito y cartera.

· Etapa de Cobro Jurídico: Es el cobro que se realiza al área jurídica a los créditos con mora superior a 150 días, a través de procesos judiciales con el fin de obtener por este medio el pago de la obligación.

COBRO PREJURÍDICO PROCESO CARTERA

El cobro prejurídico tiene por objeto obtener el pago inmediato y voluntario de los créditos en el caso de que el deudor no tenga la suficiente liquidez para efectuar el pago, mediante los mecanismos de protección y recuperación de cartera establecidos en el manual de crédito y cartera vigente. El proceso de cartera realizará el cobro prejurídico a los créditos que se encuentren con una edad de mora de 1 a 90 días.

1. Para iniciar la etapa de cobro se tomará como base el informe de cartera mensual. El cobro prejurídico se adelantará dentro del mes siguiente al cierre del periodo en el sistema, base del informe de cartera.

2. Haciendo uso del aplicativo de crédito y cartera, generar las comunicaciones escritas a los deudores con mora de 1 a 90 en donde se les informa del estado del crédito y el valor de la mora y se realiza el requerimiento para que el deudor se ponga al día.

3. Enviar por correo electrónico las comunicaciones de cobro dentro de los quince (15) días calendario siguiente al cierre de cartera.

4. Realizar contacto directo con el deudor a través de llamadas telefónicas, correos electrónicos, mensajes vía WhatsApp, para confirmar el recibido de la comunicación y recordarles el compromiso del pago. 

5. Actualizar la base de datos del sistema de crédito y cartera con la información que suministre el deudor.

6. Dar respuesta a los deudores que soliciten aclaración de su estado de cuenta.

7. Informar a los deudores los mecanismos de protección y recuperación de cartera establecidos en el manual de crédito y cartera vigente, a los cuales pueden optar para normalizar el crédito.



8. Presentar al Comité de Cartera las solicitudes de acuerdo de pago, renegociación o periodo de gracia enviadas por los deudores e informar al deudor de la decisión del Comité.

9. Realizar acuerdo de pago o renegociación según lo establecido en el manual de crédito y cartera vigente, enviarlo al deudor para legalización.

10. Registrar en el sistema de crédito y cartera y en el estado de cuenta de cada crédito la fecha de la suscripción y terminación del mecanismo de recuperación de cartera celebrado con el Fondo de Bienestar Social.

CARTERA EN MORA MAYOR A 90 DÍAS.

El Grupo de Gestión de Apoyo Financiero Crédito y Cartera prepara la información referente a los créditos con mora superior a noventa (90) días que no hayan tenido solución de pago. A través de comunicación escrita enviar a la Asesoría Jurídica con el fin de que esta área continúe con el cobro.

Una vez transcurrido el cobro prejurídico y sin que haya solución de pago de la mora o acuerdo de pago de esta, la Asesoría Jurídica iniciará el cobro jurídico antes de que la obligación tenga una edad de mora superior de 180 días.

CESIÓN DE CARTERA.

Transcurridos los 180 días sin pago de la mora o acuerdo de pago y si la entidad no ha incoado la demanda de cobro judicial, el Comité de Protección y Recuperación de Cartera evalúa la cesión del crédito a CISA, de conformidad con la normatividad vigente.

1. El Comité de Protección y Recuperación de Cartera revisará del informe presentado por la Asesoría Jurídica de los créditos con mora superior a 180 días, para evaluar su venta a la sociedad Central de Inversiones S.A., según disponga la normatividad.

2. Enviar a la Central de Inversiones S.A o entidad encargada, la relación de los créditos superiores a 180 días para su correspondiente valoración, diligenciando el formato establecido para tal fin y allegar copias de las garantías cuando lo requieran.

3. Una vez se reciba oferta de compra por parte de Central de Inversiones S.A, se envía a la Asesoría Financiera para que evalúe la misma y presente su recomendación a la Gerencia.

4. [bookmark: _GoBack]Remitir a las Asesorías Financiera y Jurídica el contrato interadministrativo para revisión, visto bueno y posterior firma del gerente del FBS.

5. Registrar la venta de cada uno de los créditos en el sistema de crédito y cartera.

6. Entregar copia del contrato interadministrativo a los grupos de Contabilidad y Tesorería y la Asesoría Jurídica cuando existan obligaciones judicializadas, para los trámites correspondientes.

7. Notificar a los deudores de la cesión del crédito.

8. Hacer entrega a la Central de Inversiones S.A de las correspondientes garantías y endosos en cumplimiento del contrato.

5. NORMATIVA
[bookmark: _Hlk180591666]
· Ley 1066 del 2006, artículo 2 reglamentada mediante el Decreto 4473 de diciembre 15 del 2006 establece la obligación de las entidades públicas de establecer el reglamento interno de recaudo de cartera.

· Ley 1066 de 2006, consagra en su artículo 2 “OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE TENGAN CARTERA A SU FAVOR”, numeral quinto (5) establece: “Reportar a la Contaduría General de la Nación, en las mismas condiciones establecidas en la Ley 901 de 2004, aquellos deudores que hayan incumplido los acuerdos de pagos con ellas realizadas, con el fin de que dicha entidad los identifique por esa causal en el Boletín de Deudores Morosos del Estado”.

· Manual de Crédito y Cartera vigente.
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